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PODER LEGISLATIVO 

Congreso Nacional 

SEGUNDA SESION DEL CONGR[SO NA· 
CIONAL E~I CAMAR/\S UNIDAS, en la reunión 
c-rdinaria de su Prírrier Perícdo Cor.stitucio~ 
no.J, celebrada en lo ciudad de tv\anaqua, Dis
trito Nac¡onc:il, a lus dfez y c~!S!renticinco mi
nutos de [a mañana del día Domingo, uno de 
Diciembre de mil novecientos setenta y cua
tro, en el loca! del Teatro Nacional "Rubén 
Daría", con el objeto de cumplir con e! man
d3to constitucional de d~r posesión de su 
cargo a! Excmo. Señor General de División 
Don Anastasia Sornoza Debayle, electo Presi
dente de la República rara el período que 
comienza en esta misma fecha y terrnina el 
uno de ,\~ayo de 1n!i noveci2ntas ochenta y 
uno, de ücucrdo ccn le declarado por el Tri
bunal Suprc:mo Elector-al Pn e! acta de escru
tinio de las cuatro ele la tarde del dia uno de 
O~tvbre d~! corriente año, y les Credenciales 
qL'e le fueron extendid3s por dicho Tribunal. 

Presidencia del Ex.cn10. Senador Don Pablo 
Rener, asistido del Diput::ido Lic. José Debay
le Bonilla y del Senador Doctor Ernesto Cha
rnorro Pasos, corno Fri:ncro y Segundo Secre
tario, rcspectivan1e11te. 

Ccncurren, les Representantes siguientes: 

Diputados: Doctor CorneJio H. 1-FJeck, dcz:
+cr Salvador Castillo Selva, don Luis Fefipe 
f-Hdalgo García, don Alfredo Brantome Arto
la, Prof. Mary Cocó Maltez de Callejas, lng. 
,losé Somoza Abrego, doctor Ulises Fonseca Ta
lavera, Prof. María Helena de Porras, doctor 
Carlos Jirón Romero, lng, Luis H. Pallais De· 
bayle, lng. Francisco Argeñal Papi, doctor Oc· 
tavio Guerrero Agui!ar, don Enrique Sánchez 
Herdocia, Gral. Gustavo Fons~ca Chávez, Srita. 
1 rma Guerrero Chavarría, doctor Victorino 
Sáenz Balludares, Prof. Bayardo Urcuyo Cas
co, don Salvador Caldera Escobar, doctor Ma
nuel F. Zurita Veaa, Prof. f'Jubia Hernánde;:: 
Alvcür, don Cario$ Guevar.a Henríquez, doc
tor Orlando /v\ora!es Ocón, don Francisco 
Carcachc Val!ecil!o, doctor Frflncisco Urcuyo 
Maliaño, don Alejandro Martínez Talavera, 
Prof. Alba Rivera· de Va!lejos, don Ralph 
Moody Taylor, doctor Antonio Coronado To
rres, Prof. Adolfo Bushey Glasgow, doctor 
f--1umberto Castrlllo Morales, don Francisco 
Saíinas Guzrnán 1 don Orlando r-lores Casano
va, don Juan F. Palacios Ríos, doctor Alejan-
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dro Fajardo Rivas, don Daniel Somarriba 
Amador, don René Melina Vafenzuela, don 
Héctor Mairena Miranda, don Alejandro Cé
sar Blandón Cantarero, Lic; Marta Elisa Gon
zález de Espinoza, don Víctor Manuel Tala
vera Tercero, doña Rosa Quiñónez Zavala, 
doctor Fernando Zelaya Rojas, Lic. Roberto 
Vélez Bárcenas, don Julio González Alvarado, 
don Efraim Tijerino Masariego, doctor José 
Medina Cuadra, don Arnulfo Rivas Solórzano, 
don Carlos Largaespada Rivera, don Róger 
León Carranza, Lic. Róger Mendieta Alfara, 
don José Joaquín Cuadra Cardenal, doctor 
René Sandino Argüello, doctr Agapito Fernán· 
dez García, doctor Róger Velásquez Flores, 
don Alí Mahamud Mora, don Julio Lacayo 
Arosteguí, don Standford M. Cash Dash, don 
Bemildo Díaz Pérez, don Arturo Cerna Baca, 
doctor Edgard Paguaga Midence, don Lucas 
Vílcez Martínez, don Luis Alberto Peralta 
Mantilla y don Julio Melina Mendoza. 

Senadores: Doctor Lorenzo Guerrero Gv~ 
tiérrez. doctor Orlando Montenegro Medrano, 
don Arturo Cruz PDrras, doña Juana Cailna 
de Peters, doctor Ramiro Graneta Padilla, 
don Rinoberto García Reves, doctor Francis
co t/\achado S?'.:asa, Gra!: J. Rigoberto Reyes 
Arauz, don Gabriel lrÍf\<: Irías, don Napoleón 
Tapia Pérez, doctor J. David Zamora Pastora, 
doctr A!ceo T?biada Salís, doctor Constanti
no Mendleta Rodríquez, doctor Tomás Salazar 
Rodríguez, don c·arnilo López Núñez, don 
Adolfo Altamirano Dfarghe, don Max Paguaga 
Irías, don Hun1berto Chamorro Chamorro, 
doctor Ju!io Yco:a Tiger!no, doctor Alejandro 
Martínez Urtccho, don /dfredo Í\~endieta Gu
tiérrez y docto:" !./,a.neis[ ,S;:::-:2'.;.n Ramíre-:::. 

Asimismo, inv:tados- por el Excmo. Sef.or 
Pr2~.:-:-i~rite dr.:d \.0nrire50 f\rar:¡cnal, a esta se
si'5:¡ s:J!:m .. 1.c: c:?;<:t~n los r:xcrros. Miembros 
·1::; !a j1.·::t~1 !\./;:;:::-::nzd ds 1.Job:erno, la Excma. 

C·'.""' ... -~ '>.;~1-·~' ~~· e!:.- Ju?t>:-i.'3 e) E--:i::rno. Tri~u~ 
na! S:;premo E:~~':tora!, Hc-norables !v~isionc:-: 
Esp.:;ci3~es, D;g:-iatarios de la lg!esia y Minis~ 
tros y Vice./v~inistros de Estado, además de 
los Excmos. Jefes de Estado de las Repúblicas 
de Chile, Guatemala, El Salvador, Honduras 
y Costa Rica. 

19-Se declaró abierta la sesión. 
2•-EI Excmo. Señor Presidente del Congre

so, Senador Don Pablo Rener, procedió a nom. 
brar las Comisiones Especiales Protocolarias, 
que conducirían a los invitados de honor al 
acto, así: · 

Para conducir a Jos Excmos. Señores 
Miembros d~ Ja Junta Nacional de Gobierno-: 
Hon. Sen. Dr. Alc20 Tablada Solís, Hon. Dip. 
lng. José Somoza Abrego, Hon. Dip. Dn. Ró
ger León Carranza. 

P.:sr~ <.:;.1ttducir 2 los- Excmos. Señores Jefes 
é..n E.~tado de otros ptj!ses: 

Para conducir u! Excmo. General Director 
dé" Carabineros, A'°lit.?m~ro de fa Junta de Go~ 
bierr:o de !a Rep 1Jbli".":~ d,... Ch!!e, Don C.ésar 
f,~r?n:l•)ZJ Du1-,~n '/ Sci'íc1',1 r3>:! Mendoza Durán: 

Hon. Sen. Dr. Constantino Mendieta Rodríguez, 
Hon. Dip. Prof. Mary Cocó Maltez de Callejas, 
Hon. Dip. Lic. Roberto Vélez Bárcenas. 

Para conducir al Excmo. General de Briga· 
da Don Kjell Eugenio Laugeurud García, Pre
sidente de la República de Guatemala: Hoo. 
Seh. Dr. Lorenzo Guerrero Gutiérrez, Han. 
Dip. Dr. Francisco Urcuyo Maliaño, Hon. Dip. 
Dr. Agapito Fernández García. 

Para conducir al Excmo. Coronel Don Ar· 
turo Armando Molina, Presidente de la Repú· 
blica de El Salvador: Hon. Sen. Dr. Ramiro 
Granera Padilla, Hon. Dip. lng. Luis Pallais 
Debayle, Han. Dip. Dr. René Sandino Argüello. 

Para conducir al Excmo. General de Briga· 
, da Don Oswaldo López Arellan<>, Jefe de Es!a· 
do de la República de Honduras y Señora de 
López Arellano: Hon. Sen. Don M_ax Paguaga 
Irías, Hon. Dip. don Ralph Moody Taylor, Hon. 
Dip. Doña María Helena de Porras 

Para conducir al Excmo. Señor Licenci<)do 
Don Daniel Odober · (')uircz, Pre~idente dP la 
Rep1"blica ds CO!•ta Rica: Hnn. Sen. Dr. Julio 
Yc"aza Tiierino, Hon. Dip. Dr. Ot·lc1n~o ¡\/;c;ra!es 
Ocón, HÓn. D!p. Dr. Aleiandro Fa:21rrJ.-..., Q;,12s. 

Para conducir al Exi:mo. Gen~raf de Di vi~ 
sión Don l~nast.asio Scmoza Deb-~v!e, Presiden· 
!e electo de la República: Hon. Sen. Don Hum
berto Chamorro Chamorro, Hon. D\o. Dr. 
Cornelio H. Hüeck, Hon. Dio. Doña Alba Ri~ 
vera de Valle¡os. ' 

Para e~nducir al Señor Pres!clP.nte d~ la 
S:xc•~a. Corte Supren-;?< d~ J".,•stlc!~: H·:>n. S?.n. 
'Jr. O:-l2nd0 A~ont"'nr>~ro fl .. ~.edr':Jt'ó, }·!0n. Diri. 
'Jr. Antonio Coronad'J Torres, Hoí!. Di!')· Lic. 
~óoer Mendie:ita A!farc. 

P~ra t::<H1~~·Jc!r- si Sr..r!-;:r ?;·c::c!r;1~0 d~I 
Excr.-i:¡.. Tr'bttf.te:' ~1·~r;,·;~·:- F;.., .. ~·'1:~~·'.: f·i,;n ~·:-r. 
!1r. J. [)avid Zamora Pastor¿¡, Hon. Dlp. Don 
'./íctor Manuel Tafavera, Hon. Dip. Dr. Ec!gard 
Pag 1Jaga 1'/\.1rfencc. 

Para conducir aJ ReveYen:fisimo S'!"-fior Ca· 
pellán, Padre Anastasia B~nilla: Hon. Sen. 
f)oña Juanita Cajina de Peters, Hon. Dip. lng. 
Francisco Argeñal Papi, Hon. Dip. Don Arnul

-fo Rivas Solórzano. 

3•-Rogó el Excmo. Señor Presidente del 
Con9reso a las Comisiones designadas proce~ 
dieran a cumplir su cometido. 

4'?-Se suspendió, la sesión. 
5-:>-Se continuó la sesión, siendo las once 

y cinco minutos de la mañana. 
69-Acompañado de !a Con1isión corres

pondiente, hízo su ingreso al. n~c1n\o el Reve
rendísimo Señor Capellán, Padre Anastas¡o 
Bonilla, pasando a ocupar su sitio especial 
:!n la Mesa Directiva. 

79-En cornpañía de la respectiva- Cornisión, 
!!egó e[ Excmo. Señor Doctor Leonte VaHe 
Lópe:::, Pres1dent<:'! del Trib·.:nal Suprerno Elcc· 
tora!, oc:urAndo el l 1 1q."ir ;i 81 desicinado en la 
Mc5d Direc.tiva. - · 
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8 -;-1!.:o su inrJteso al nsclr.tc,-.,.acompaña~ 

¿o de la C.::r~:isiéñ" ccrrc~pcr.diente, el Excmo. 

Señor Doctor Gcn::alo Barberena Romero, Pre

sidente e\.:~ la Corte Suprema de Justicia 1 sien~ 

do conducido a la fAesa Dircctiva 1 donde 

ocupó ¡;;\ 3siento a él asignJdo. 

9c:-Ac:ompuñado;; de !a respectiva Comi

sión, ingresaron al recinto !es Excrnos. Seño

res 1\<\ie1nbrcs de la Junta Nacional ·de Go

bierno, General Poberto tAartínez Lacayo, 

Occtor Edmundo Paguaga Irías y Doctor Al· 

for.so Lo\ro Cordero, pasando a ocupar su si

tio de honor en la Jv\esa Directiva. 

10c·'-En e\ siguiente orden, y acornpañados 

de las Co111isiones correspondientes, hicieron 

su inareso a! racinto !os Excrr1cs. Jefes de Es

tadc de ctrcs países, quienes después de reci

bir !os honores c!e ordenc.n::a y d::: saludar a 

lo Directiva del Congreso, pasaron a ocupar 

sus sitio de honor en e! Salón: 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

Excrno. General Direct.:;r e\¿; Carabineros, 

Miem~ro de la Junta de Gobierno de la 

República de Chile, Don César ~Aencloza 

Durán y Señora de Mendoza Durán; 

Excmo. General de Brigada Don Kjell 

Eugenio lavgevrud García, Presidente de 

la República de Guatemala; 

Exc;110. Coronel Don Arturo ArrY'.ando 

Malina, Presidente c!e la Ropública de El 

Salvador; 
E:<cmo. General de Brigada Don Oswaldo 

López Arellano, Jefe da Estado de la Re· 

pública de Honduras y Se.Yíora de López 

Arellano, y 

Excmo. Sef.or Licenciado Don Daniel Odu

ber Quiroz, Presidente de la Repl:blica 

de Costa Rica. 

11·?-En compañía de la Comisión respec

tiva, ¡¡egó al recinto acor11p211ado de su seña· 

ra es9osa e hijos, el E.<cmo. General de Divi~ 

sién Den ,6.ncstasio Sornoza Debayle, Presiden

te electo r}e la Re~Gbiica, quien pasó a ocupar 

su sitio de honor en la 1Y\esa Directiva. 

12?-A cont;'nuacíón y conforme anunciara 

el Excrno. Seí'ict Presidente de! Congreso, Se

nador Don Pob'io Rener, el Excmo. Get1era! 

Don Roberto N\artínez Lccayo, /v\ieinbro de la 

JiJn~u !'1a<:iona\ de Gcblerno, pronunció un 

i::olccuente y en-,ocionado c'.iscu:so de despedí· 

da en reoresentaciól'1 c.'·2 la rnisiY'l3, invocando 

.:;\ ncn1bf2 d.:: Dios para que guinra les casos 

' ' 

c.2 su suc;escr, G·2nerz,[ Sc1~c::a Debay!e, por 

i::::s Senadores c;ue conc!:.J]ercn a i"!icara;Ja a 

~<.:l p3:, 2,·~nonía y p:-c:;pcrid2c!. 

i 2 :-Secu;r:.Jament::; 2i Exc:nc. Señcr P:-esi

clcnte del Cor:Cl''2S0 !'-i2c:cr;a!, s~nudor Rer~er·, 

r:cciblrj las Bañc!<3.s ccn los c::lores de la Ban-
""1 ~ • . 1 1 ,... ' ' , 1 • 

-:t:r? 1>!c;c1cr:.:, y .c;i ,~s.:.:ucto e,';:; la Repu.:d;ca, 

e::: 1os E:<cnccs. S.::.0cr-::s .\\i::1r:'.J:ss ele !a Junta 

l'iac:QnJI c:c Gc';)i.:;r;.c. 

14'~..:\c~o sec¡uido, e! E:<cmc. Señor Presi

~~nt2 del Ccr:greso ¡-..!uciona\ se c:::;lccó lo Ban

c:2 ?r-:.sidf;nciGI, asi:.:tic!o cor ~1 Prin1er Secre. 

:;:ir:o de i~ De:;;cti'l-3. ' 

15:-Prcczdió a continu~:ión el Excmo. Se

i°)or Presidente del CongreSo, Senador Don 

Pablo Rener, a tomar la Prornesa de Ley al 

Excmo. Genero\ de Dívisión Don Anastasio 

Somoza Debayle, President.3 electo de la Re· 

pública, en los siguientes térrninos: ' 10s Com· 

prom:eteis Solemnemente pcr vues,tro honor a 

d1::?sempeñar J~alment~ el cargo de Presidente 

cle la Repvbli<a que el pueblo os ha cohfiado, 

a defender la int2gridsd e independencia de 

la nación y a cumplir y hacer cumplir la Cons

titución y Leyes de la República". 

A lo que el Excmo. General de División Don 

Anastasia Somoza Debayle, respondió: ''Me 

cemproms~o sc!smnerr.ente pcr mi honor a 

desemp~ñ~r icalmente el cargo de President~ 

de la Repúblii:::a que e1 puablo me ha confiado, 

a clefander la integriclad e independencia de 

la Nación y a cumplir y haar cumplir la Cons

titución y Leyes de la República"; el Excn10. 

Soñor Pres;dente del Congreso, le r;eprodujo: 

" Si así lo hiciereis, la República os Premie, 

'l c·i no ella os haga responsable". Seguida

mente el Excmo. Señor Presidente del Congre

so Nacional impuso Ja Banda Presidancial al 

Excmo. General de División Don Anastasia 

Somoza Debayle, Presidente de la República, 

a los acordes del Himno Nacional y disparo 

de veintiún cañonazos. 

16?-A continuación el Señor Secretario 

dio lectura al Acta de Toma de Posesión, 

siendo firmada por e\ Excmo. Señor Presiden. 

te del Congreso Nacional, Don Pablo Rener, 

el Excmo. General de División Don Anastasia 

Scmoza Debayle, Presidente de la República, 

y los dos Secretarios de !a Directiva, Diputado 

José Debayle Bonilla y Senador Ernesto Cha

rnorro Pasos. 

17'-EI Reverend(simo Señor Capellán, Pa

dre Anastasia Bonilla, elevó una Plegarla al 

Altísimo pidiéndole otorgara al Excmo. Señor 

Presidente de la República, luz divina, sabidu

ría, generosidad, caridad, fustici2 y ánfmo de 

sacrificio para llevar a cabo la difícil tarea. 

que se había irnpuesto al aceptar la Presi

dencia de la República y rescatara a Nicara

gua de los escombros para llevarla hacia los 

caminos de! p1·ogreso, felicidad y concordia 

nacional. 

18"-Seguidamente el Excmo. Señor Presi

dente de la República, General da División 

Don Anastasia Son1o:a Oebayle, dio lectura a 

su rnensa¡e inaugural, 1nanifestando que reci· 

bía la Banda Presidencial de Nlca(agua, sín1bc

lo externo de la r11cis alta dignicla,:I c¡we un pue

blo l:bre puede ctorg.:ir é1 un civdad2no por 

vo1untad popular para f!Sumír el Poder Ejecu

tivo, en sucesión de 13 Junta Nacion::I de Go

bierno, qUe estuvo a cargo c~e tres promin2;;tes 

ciudadanos en representación de: los dos p.;:r

tidos Hi::;tóricos. Se refirió asirnismo a la 

Con·~'encién Política que había dado origen a 

una nue'1a Constituc:ón, que organíza jurídiM 

camsnte e! Esta<.:!o en una forrr.a que otorga 

a les minorícs una representación del cuaren

ta por cien~o en )es organismos que !a misma 

Ccr.stitución estatuye, garantizado así todas 
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1;:3 t'=r.de'.lc:.::s !')Oiít!cas del país; y a una Ley 
Electoral que ~on c(:rácter efectivo garantiza 
la pureza del sufragio. H¡zo relación tam
bién a la caóríca situc:c;én en qu~ había que
dado el país después de! terremoto, y que 
a pesar do elio el pueblo nicaragüense había 
comenzado su labor de reconstrucción ma
terial y tambié:i la espiritual, empezándose a 
e!egir a las autoridades supremas y a ese 
llamado hubieron de responder tanto el go
bierno centra! corno los dos partidos históri
cos de la Nación.· Hizo un resumen de los 
propósitos que lo animaban al asumir la Pre
sidencia de la República, expresando que sería 
el Presidente liberal de todos los nicaragüen
ses, y terminó pidiendo que Dios derramara 
las bendiciones de la paz y la prosperidad 
sobre el pueblo de Nicaragua. 

19'-EI Excmo. Señor Presidente del Con
greso, Senador Don Pablo Rener, rogó a la 
Comisión respectiva, acornpañar a! Excmo. Se
ñor Presidente de la República, General de 
D!vislón Den Anastasio Somoza Debay!e, quien 
se retiró. 

20<?-A instancia que les hiciera el Excmo. 
Señor Presidente del Congreso, las Comisiones 
correspondientes acompañaron a los Excmos. 
Señores Jefes de Estados de otros paises, 
quíenes abandonaron el recinto. 

21 9-::n ccmpcñfa de la Comisión respec~ 
tiva, se retiraron los Señores exMmiembros de 
la Junta Nacional de Goóierno. 

22?-Aconipañados de la Comisión asignada 
para ello, se retiró el Señor Presidente de la 
Excma. Corte Suprc.ma de Justicia, Doctor 
Gonza¡o Barberena Romero. 

231--::\bandonó e! recinto, en compañía de 
la Comisión correspondiente( e! Señor Presi~ 
dente del Excmo. Tribunal Supremo Electoral, 
Doctor Leonte Valle López. 

24Y-Ccnducido por la Comisión respectiva, 
se retiró el Reverendísimo Señor Capellán, 
Padre Anastasia Bonilla, 

25?-A moción del honoraSle Senador Doc
to( R.c(niro Granera Pc.dil!a, sa le dispensó 
el trámite de lectura ai acta de ia presente 
sesión dándcse por aprcbada. 

26'!-Se levantó la s.esión, siendo la una y 
cuarenticinco minGtos de In tard2. 

Pablo Rener, 
Presidente, 

J;~2ó JJebüyl-:; Bonilla, 
Secretario. 

Ernesto Chamcrro Pasos, 
Secretario. 

_____ (:ámara de Diputado5 
S~GIB\fD_.\ SESION DE LA Ci\.11 .. .\RA DE 

DIPUTADOS, en la reunión ordinaria 
del Congre:s'.J ~'J::tcional, en su Prir.Jer Pe~ 
ríodo Constit1.1cio!!al celebrada en la ciu~ 
dad de ~Ianagt1a1 Distrito Nacional, a Ias 

doce y ciaco minutos de Ja tarde del día 
miércoles cuatro de Diciembre de mil no
vecientos setenta y cuatro. 
PRESIDE el honorable Diputado doctor 

Cornelio H. Hüec]j:, asistido en la Primera 
Y Segunda Secretaría por los honorables 
Diputados doctores Ulises Fonseca Tala
vera y Fernando Zelaya Rojas, respecti· 
vamente. 

CONCURREN además, los honorables 
Diputados: Don Alejandro César Blandón 
Cantarero, don Alfredo Brantome Artola, 
Profesor Adolfo Bushey Glasgow, don Sal· 
vador Caldera Escobar, don Francisco Car
cache Vallecillo, doctor Salvador Castíllo 
Selva, doctor Humberto Castrillo Mora-
les, don Arturo Cerna Baca, doctor Anto
nio Coronado Torres, licenciado José De
bayle Bonilla, don Bemildo Díaz Pérez, li· 
cenciada Marta Elisa Gonzále de Espino
za, doctor Alejandro Fajardo Rivas, doc
tor Agap\to Fernández García, General 
Gustavo F. Chávez, doctor Cristóbal Ge
nie Valle, don Julio González Alvarado, 
doctor Qctavio Guerrero Aguilar, señorita 
Irma Guerrero Chavarría, licenciado Hum
berto Guerrero Zapata, don Carlos Gue-. 
vara Henríquez, licenciada Nubia Hernán
dez Alvear, don Luis Felipe Hidalgo Gar
cía, doctor Carlos Jirón Romero, don Ju
lio Lacayo Arosteguí, don Carlos Largaes
pada Rivera, don Róger León Carranza, 
don Elí Mahamud :Mora, don Héctor Mai
rena Miranda, don Alejandro Martínez 
Talavera, doctor Carlos Masís Cerda, doc
tor José Medina Cuadra, licenciado Róger 
Mendieta Alfara, don Julio Malina Men
doza, don René Molina Valenzzuela, don 
Ralph Moody Taylor, doctor Edgard Pa
guaga Midence, don Juan F. Palacios Ríos, 
ingeniero Luis H. Pallacios Debayle, don 
Luis Alberto Peralta Mantilla, profesora 
María Helena de Porras, don José Joaquín 
Qnadra Cardenal, don Arnulfo Rivas So
lórzano. doctor Alberto Saborio Morales, 
doctor · Victorino Sáenz Balladares, don 
Francisco Salinas Guzr11án1 don Daniel So
marriba Amador, inger...iero José Somoza 
Abrego, profesor Víctor Manuel Talavera 
Tercero, don Efrain Tijerino :~rasariego, 
profesor Bayardo Urcuy·o Casco, doctor 
Francisco Urcuyo 1Ialiaño, profesora Al
ba Rivera de Vallejos, doctor Róger Ve
lásquez Flores, do11 Lt1cas Vílcl1ez 1'Iar
tínez y licenciado Roberto V.,.élez Bárcenas. 
ce11as. 

lo.-El honorable Señor Presidente de
clara abierta Ja sesión. 

2o.-J\Io se lee el acta c1e la sesión an
t:2rior1 por habérsele dispensado ese trá· 
rnite. 

30.-E11 cu1np1imie11to al punto primero 
de la Agenda, el honorable señor Secre-
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tario dr!. lectura :-i. la forma en que, de con

formidc:d con el inciso j) del Arto. 13 

del -Reglamento Irrterior, el ho_n?rable Se

ñor Presidente int€gra las Com1s1ones Per

manentes que han de fungir durante ;1 
Primer Período Constitucional de la Ca

mara de Diputados, y que son: 

PODER JUDICIAL: 

Dr. Alejandro Fajardo Rivas 
Dr. Octavio Guerrero Aguilar 
Dr. Salvador Castillo Selva 
Dr. Fernando Zelaya Rojas 

·Dr. Cristóbal Genie Valle. 

PODER ELECTORAL: 

Dr. Cornelio H. Hüeck Sálomon 
Dr. Antonio Coronado Torres 
Prof. María Helena de Porras 
Don Alí Mahamud Mora 
Prof. Stanford M. Cash Dash. 

GOBERNACION: 

Dr. Ulises Fonseca Talavera 
Dt'. Antonio Coronado Torres 
Dr. Octavio Guerrero Aguilar 
Don Róger León Carranza 
Don Julio Malina Mendoza. 

RELACIONES EXTERIORES: 

Dr. Salvador Castillo Selva 
Dr. ·Francisco Urcuyo Maliaño 
Don René Malina Valenzuela 
Dr." Fernando Zelaya Rojas 
Dr. Agapito l<,ernández García. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Dr. Cornelio H. Hüeck Sálomon 
Ing. Luis H. Pallais Debayle 
Don Salvador Caldera Escobar 
Dr. René Sandiuo Argücllo 
Dr. Edgard Paguaga Midcnc<c'. 

EDUCACION PUBLICA: 

Prof. Víctor .Manuel Tala vera Tercero 
Prof. 1vfary Cocó Maltez de Callejas 
Prof. Maria Helena de Porras 
Don Róger León Carranza 
Don Luis Alberto Peralta Mantilla. 

OBRAS PUBLICAS: 

Dr. Salvador Castillo Selva 
Don Enrique José Sánchez Herdocia 
Ing. José Somoza Abrego 
Arq. Eduardo Chamorro Coronel 
Don Arnulfo Rivas Solórzano. 

DEFENSA: 

Gral. Gustavo F. Chávez 
Don Francisco Salinas Guzmán 
Don Héctor Mairena Miranda 
T_,ic_ Humberto Ci11errero Zrupata 

Don Carlos Largaespada Rivera 

SALUD PUELlCA: 

Dr. Humberto Castrillo Morales 
Dr. Carlos Jirón Rorncro 
Prof. 1-i::iría. I-Ielcna de f>orrac 

Li·_:. Rógc:' J\!1cndicta Alf::i.ro 
D;. Róger ~v~e1á;:;qucz F'lores 
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ECONOMIA, INDUSTI"!IA Y COMERCIO: 

Dr. Cornelio H. Hüeck Sálomon 
Don Luis Felipe Hidalgo García 
Lic. José Deba y le Bonilla 
Dr. José Medina Cuadra 
Dr. René San dino Argüello, 

AGRICULTURA Y GANADERIA: 

Ing. Francisco Argeñal Papi 
Dnn Daniel Somarriba Amador 
Sríta. Irma Guerrero Chavarría 
Don Julio Lacayo Arosteguí 
Don Lucas Vílchez Martíncz. 

TRABAJO: 

Don Juan F. Palacio Ríos 
Don Ralph Moody Taylor 
Don Alejandro César Blandón 
Don Gustavo Altamirano Lanuza 
Don Carlos Largaespada Rivera 

GRACIA 

Don Radph Moody Taylor 
Don Alejandro Martínez Talavera 
Don Salvador Caldera Escobar 
Don Bemildo Díaz Pérez 
Don Efraím Tijerino Masariego. 

ASUNTOS ECONOMICOS. 
DE LA CAMARA 

Dr. Cornelio H. Hüeck Sálomon 
Don Alfredo Brantome Artola 
Ing. 1411is H. Pallais Debayle 
Don José Joaauin Quadra Cardenal 
Prof. Stanford~M. Cash Dash. 

ESTILO: 

Dr. ?vfanucl :D'. Zurita Vega 
Dr. UJiscs I•'\onseca TaJavera 
Dr. S2lvadm.· Castillo Selva 
Don Jo2é Joaquín Qt1adra Cardenal 
Dr. llené San dino Argüello. 

BIBLIOTECA: 

Lic. :Marta E!isa González de Espinosa 
Prof. Adolfo Bushey Glasgow 
Prof. Nubia Hernández Alvear 
Don Julio González Alvarado 
Do11 José Joaquín Quadra Cardenal. 

PETICIONES: 

Dr. Víctor Sáenz Bal!adares 
Don Francisco Carcache Vallecillo 
Gral. Gustavo F. Chávez 
Dr. Carlos Masis Cerda 
Lic. Roberto Vélez Bárcenas 

ASESORIA JURIDICA: 

Dr. Salvador Castillo Selva 
Dr. Manuel F. Zurita Vega 
Dr. Alejandro Fajardo Rivas 
Dr. F'ernando Zcla~>'ª flojas 
Dr. Edgard Paguaga Midence. 

4o.-El hon.<J:t'ahle Sc-ño-r Secretario, doc

tor Uliscs Fonscca 'fala\·cra, da lectura .. a 
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carta enviada por el Doctor Carlos Dubón, Secretario de la Presidencia, por medio de la cual, con instnicciones del Excelentísimo Señor General de División, Don Anastasio Somoza Debayle, Presidente de la Republica se permite solicitar a la honorable Cáma'ra, de conformidad con los Artes. 149, Ordinal 7), y 186 Cn., le sea con(:edido al Se11or Presidente, permiso pot el térmi110 de tres meses,. para salir del país en e.iercicio de sus func1?nes .. Tomada e11 conslderació11 la sol1c1tud, el hono,·able Señor Presidente la traslada a la Co;:nisión de h Gobernación; con el r11eo-o ele que emita su dictamen a In maJ~orbbreve(iud. 
ASU:c.IE LA PRD.IERA SECRETARIA LA HONOR.\.BLE DIPUTADA LIC. MARTA ELISA GONZALEZ DE ESPINOSA. 
5o.-Hace t1so de la alabra el l1011orable Dip11t-::tdo Doctor J.\.sapito Fern~nde:: Ga!'cía, para ~cl~·;i,tD.r a l::i. 1'1I-::sa D1rect1va se suminist~e a 18s hon_orables Diputados una copia de\ Regla.mento Interno que la Cámara ele Diputados aprobó al disolverse la Asamble2, Nacional Constituyente. 
El honorab12 Señor Presidente, doctor Cornelic E. I-Ir1ecl<, mo,nifesta que efectivamente, dt1L8.nte el Periodo Leg·islativo Posterio-r a la Dis.0l11ción de la .4..f.'amb!ea Nacional Co1.~.~tit:1-yer.s~. se aprob6 el Reg!an1er_te Interno ~-'= la Cár:riara dt Diptrtaclos del cu:::.1 se est:\ 2:::.C?.ndo fotocopia, nara ~E-!' repartic1o a 103 110!101·abl.es DibutaOosi posibl-:;1n0nt~ <ü"!.~'2S ele terr.ninar esta sesión. 
Go.-Se l~e. t0m3, en consideración y pasa r.. 12 (:oz::~::i6n de la Gobernación, para s11 ea~_udi.: "'! r:1ict.'lr::i2n a la n1avor brevedad, el 1}~0\~:ct.) .:1·? ley EJY'2Sel1tRdÚ por el hO~Oy¿J)l.:~ D!rn1ts.<lo 1)octor Corne!ío 1--I. Hiiecl<, q11e se c0::itr<'-2 a I1.:::.c2r algtinas modific:icioneE a 12_3 1.2;,.-s-s Creado.ras de los Entes A 11_t:Snrr,v:0.s en 1:1. integ::-c.ció11 d:; sus Ju11-t<:>.~ ~·~:r~c'~_:7n.s. 

7o.-~~I hono-.:ahle Señor Preside1ite co11-r;0r1ó. 1;:+_ nu1:il)r8. n la honorable Dip11tac\a Prof?sc?~.t .:\Jb~ Ri,rets. d.2 1ila11eios,- q_uir:n en ,<;_:!! int3rv2ncd(1n hru~e c1el con'ocímie11to c1~ la h.on0-i.·;1 l-;h~ R.::p~cs:3nt2.ción que el E:(celrntíBi!":!o 8'.:P0r Prrsid211te de la República Gcn'.:r:1l c1:.:: Divisi6n don P._nastasio Scr.:i_;;;:c:. D:':~.l.'_:l:: Lt h;1, c1~::si.g·nado para el C'.l.rgo .[. __ , -;./!::.-:.:-0Tl 11;.;Lr<; de: Educ::ició11 Pí:bli'.".';:., ~lt~~ f!i~;ti11;::tin nuc 11·1 t1ce!:,)tado ~ustosa, ·.~or ln c1ai:.: ;_;..:; ccnforrClidud con el último p:'l1:·r_1f') dc:l ..:\.:·t:). 11"! Cn .. s<;lfcita n! 1'.011or~ 1-:1:-~ Sr;fí.'.Jr 3? f(:;.:;i,~'.011 t::; se incornore a. s11 St1nl'.~l-:.~>; I)ro:>:.:~'.Jr Hugo Sujo \iliiso;1, !:1i'2~:.t-::.:<:i.s d':'.3'2M•;ci'i:1. sus funcio11es adn1i-nistr8-tivas, '· 
E:qircsa tambi?n !::t honorable Diputac1:i, Prof•?.-:ora .. '-\Jba Ri-,:c~·a el:.; \'~1lcjo3, que de; .. 

sea agradecer la atención y la consideración con que ha sido tratada, así como renovar su aprecio y solidaridad a sus compañeros de Cámara. 
El honorable Señor Presidente, doctor Cornelio H. Hüeck manifiesta que en vista de que la Constitución Política 'en su Arto. 144, le otorga el derecho a los honorables Representantes, para aceptar detenninados cargos de la Administración Pública, dentro de los cuales se encuentra el de Vice-Ministro que va a desempeñar la honorable Diputada Profesora Alba Rivera de Vallejos, queda ésta sus•pensa en el ejercicio de sus funciones de Representante mientras dure el desempeño de las mismas, y se i11corpora a su Suplente, Profe .. sor Htti;o Sujo '\1iilson, auie11 se en'2ue11tra presente en el Salón da Sesiones. Asimisrr10. el honot2.b!A Señor Pr8sidente. rr.a!,ifiest:::i, q1.1e. haciéndose eco del !SP.ntir de la hono'.'able RepresentaDión Nacional. c1esea a h honorable Dinutada Profei'o2·" Alba Rivera de VallejoS una fructífera labor en el cargo para q_ue ha sido escogida. 

Bajo nutrido aplauso que apoya las últirr,as palabras del honorable Señor Pre .. sidente, la honorab1e Dip11t::ida Pr:3fezora Alba Rivera c1e Vallejos ·dejR s1J escafio. 
!'Tt}E\l.A11EN?E _..t:.,_STJ~:IE LA_ PP~TI,!:STRA 1 SECR.ETAitl1.\. EI.i HOI'-TOP..ABL-E DIPUTADO DOCTOR ULISES ::!'ONSECc\ TAL.,.<\. \1ER-~. 

80.-En u.so de la pah:br:::. el honorable Dipt1tado cloctor Fernando Zela~/;J. Rojas, Dre'-ria exposició::.1 ele motives ve:-~:;aJ, da lectur::i~ 2J ,r;ro~te-.cto de ley :::.ue p;.·2sent.?_ e11 cowpañ{a de les ho!lo:-ab1e:: Dlpatados doctor28:: Sal~;J.dor Castillo, Rel1é Sa11c:L:o -~:rR:ÜGllo y Orl<:111do 1vio_r3,les Ocón, ter.dic:1t2 a declarae }.:IONlfüIEl'iTOS f./¡\.CIOI'T~-''.\I,ES las Plaza3 d~ los Leo:nes e Inde:_}e!l;~e1:cia 1 Bl Paro.ue Cristóbal Coló11, !~ Ig:2sia t1e Sa11 lj'r'.lr:ciseo y st1 ConYento "~·ec.b:i.:::-, ~: lo.:; :.\111~ !'83 de .J 8.lteva c1e ln. ciudad d,:; Gr211ada, así como lus áre8-s ci:ccl1ndant0s c:i.13 i:~te~ra11 11na E:cla i..1nidad (ls Pai;;ajc. "' 
Toma.do en consideraci6:1 el pro:,~2~to, se pas~ a. Ia Comisló11 de 12. Gc.bern2cién parc1 su estudio ~1 dlct?~n1cn, con el ruego de evacuarlo a la r::ia~¡or br2172dad. 
9\).---Se i::-0, di"r:-:Jt,: ~r :i,l)'.'~1:::~;a r.:t Dicta~ ;nf;•1 f:i?orahlc e:-,1itidovDo-f l:i Co::-n~siún ele la G<)br;rn:ición, cC"Jnt2nfi~10 c1e o.El proy·ec1 to de R0s0Iució11 sobre Ia soli·::;itlltl d0 1;cr~ miso ptcsentada nor ;:;l S~!:lor Secrc-t3.tio de 1~1 Pre3id211cia.- pz.ra qnc se le eones.Ja ?J E:-:cc:lc!•tísimo Señor Pr2sid2l~t2 c:e lo. P..cpúb1íca, General de Di-1isión Don ..:\nas~ tasio Sor,1oza _l)ebayle, l_Jerrr:.L-~o r:aL'a au~ :::t:ntil.rst• c11;l pais, por el tét·.r.:ü_no t\(' t::'es n1·2·,:;c~J. '211 ejercicio (le ;:;u:; fu¡:cio!:·:.,0. 
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A moción del honorable Diputado doctor 
Ulises .F'onseca Tala·vera, se le dispensa al 
proyecto de Resolución el trámite de lectu
ra y discusión e11 lo general. 

Leído y sometido a discusión en lo par
ticular1 se a1;rueban en un Unico Debate 
los dos artículos de que consta el proyecto 
de Resolución. 

10.-Se lee, discute y aprueba el dicta
men favorable emitido por la Comisión de 
la Gobernación, sobre el proyecto de ley 
presentado por el honorable Diputado doc
tor Cornelio H. Hüeck, tendiente a hacer 
algunas reformas a todas las leyes creado
ras de los Entes Autónomos, en la integra
ción de sus Juntas Directivas. 

A moción del honorable Diputado pro
yectista se le dispensa al proyecto el trá
mite de lectura y discusión en lo general. 

Se lee y somte a discusión en lo particu
lar, y se aprueban sin reforma los Artos. 
lo., 2o. y 3o. del proyecto. 

Al someter a discusión el Arto. 4o., el 
honorable Diputado doctor Fernando Zela
ya Rojas, manifiesta que de este proyecto 
se desprenden dos aspectos principales: pri
mero se está cumpliendo con la Convención 
Política, al otorgarle al Partida Conserva
dor, dos miembros en las Juntas Directivas 
de ios Entes Autónomos, y segundo, en el 
Arto. 3o. que ya se aprobó, se crea una no
vedad, que va a haber dos miembros del 
Partido que ocupó el Primer lugar; sinem
bargo, en el Arto. 4o. que se discute, el in
ciso e), desnaturaliza el espíritu jurídi
co de los Entes Autónomos, al exigir que 
los miembros que representen a las Asocia
cio11es Pri-vadas en las Directivas de dichos 
Entes, pertenezcan al Partido que obtuvo 
el Prirncr lugar en las elecciones de Auto~ 
ridadcs Supremas, por lo que mociona, pa
ra que el inciso e J del Arto. 4o. se suprima. 

Sometida a discusión la moción Zelaya 
Rojas, los honorables Diputados doctor Ed
gard Paguaga Midence, don José Joaquín 
Quadra Cardenal, doctor Alberto Saborío 
y doctor Cristóbal Genie Valle se manifies
tan a favor, argumentado que obligar a 
que los miembros de las Asociaciones Pri
vadas pertenezcan al Partido que ocupó el 
Primer lugar en las elecciones de Autori
dades Supremas, el politizar esas Asocia
ciones si11 su consentín1iento1 así como fal
tar al pacto política celebrado entre los 
dos partidos históricos. 

En contra de la moción Zelaya Rojas y 
a favor del artícnlo, se manifiestan los ho
norables Diputados doctor Cornelio H. 
Hüeck, ingeniero Luis I)a11ais Debayle, 
Prof. Víctor Manuel Talavera Tercero y 
don l ... ujs !i'clipc I:Iidalgo, quienes e11tre 
otras razones ex1)resa;:1, que si establece 
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la Constitución cuáles son los puestos que 
correspo11den a la n1inoría, a contrario cen~ 
su, los otros deben de pertenecer a la ma
yoría; además la Constitución misma, sin 
desnaturalizar la calidad de Ente Autóno
mo, establece que dos miembros deben per
tenecer al partido que ocupó el segnndo 
lugar, es decir, politiza al Ente. 

Suficientemente discutida la moción Ze
laya Rojas, el honorable Señor Presidente 
la somete a votación nominal, resultando 
rechazada con veinte votos a favor. En con
secuencia, queda aprobado el artículo, sin 
modificación. Los artículos 5o. y 60., últi
mos del proyecto, se aprueban sin reforma, 
y queda así aprobado el proyecto en pri
mer debate. 

A moción del honorable Diputado don 
Luis Felipe Hidalgo, se dispensa al proyec
to el segundo debate y demás trámites re
glamentarios. 

11.-El Señor Secretario doctor Fernan
do Zelaya Rojas, da lectura a exposición 
de motivos y proyectos de ley enviado por 
el Señor Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, tendiente a autorizar al Poder Eje
cutivo, para que por medio del Fiscal Ge
neral del Estado, otorgue a favor del Muni
cipio de Granada, escritura de donación del 
inmueble donde funcionó el Instituto Nacio
nal de Oriente y que antes formaba parte 
del Convento de la Iglesia de San ~'rancisco 
en la ciudad de Granada. 

Se toma en. consideración y pasa a la Co
misión de Hacienda y Crédito Público, con 
el ruego de que emita su dictamen hoy mis
mo, ya que es un proyecto de urgencia. 

El honorable Señor Presidente, doctor 
Cornelio H. Hüeek, nombra para que lo sus
tituya en la Comisión de Hacienda, de' Ja 
cual es miembro, a la honorable Diputada 
Profesora María Helena de Porras; y para 
sustituir al doctor René Sandino Argüello, 
quien está ausente, al honorable Diputado 
doctor José Medina Cuadra. 

12.-El honorable Señor Secretario, doc
tor Ulises Fonseca Talavera da lectura al 
dictamen favorable emitido por la Comi
sión de la Gobernación, sobre el proyecto 
de ley presentado por los honorables Dipu
tados doctores: Salvador Castillo, Fernan
do Zelaya Rojas, Orlando Morales Ocón y 
René Sandino Argüello, encaminado a de
clarar MONUMENTOS NACIONALES las 
Plazas de los Leones e Independencia, el 
Parque Cristóbal Colón, fo. Iglesia de San 
Francisco y su Convento vecino, y los Mu~ 
ros de Jalteva de la ciudtt-d de Granada, así 
como las áreas circundantes que integra11 
una sola unidad de paisaje. 

El Señor Presidente son1ctc a dh;cusión 
el Dictamen, el que es aprobado. 
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A moción del honorable Diputado doctor 
Salvador Ca~tillo Selva, se le di,,pensa al 
proyecto el trámite de lectura y discusión 
en lo general. 

A continuación se lee en lo particular, y 
se somete a discusión, siendo aprobados 
en primer debate, los tres artículos de que 
consta el proyecto, con la moción presenta
da por el honorable Diputado don Luis Fe
lipe Hidalgo, para que en el artículo segun
do se incluya a la "DIRECCION GENE
RAL DE TURISMO", entre los organismos 
que. velarán porque se conserve la integri
dad de estilo, paiseje y expresión artística 
de la zona que se declara Monumento Na
cional. 

A moción del honorable Diputado doctor 
Fernando Zelaya Rojas, se le dispensa al 
proyecto el segund-0 debate y demás trámi
tes reglamentarios. 

13.-Se lee y pasa a la Comisión de Re
laciones Exteriores, para su estudio y dic
tamen; el "CONVENIO ENTRE EL GO
BIERNO DE LA REPUBLICA DE NICA
RAGUA Y EL GOB.íERNO DE LA RE
PUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA, 
SOBRE AYUDA DE CAPITAL", por el 
cual el Gobierno de la República Federal 
de Alemania otorgará al Gobierno de Ni
caragua, un préstamo hasta por la suma 
de Diecisiete Millones de Marcos ....... . 
(DM 17,000.000.00), que utilizará la Di
recció11 Ge11eral de Telecomunicaciones y 
Correos, para la an1pliación y reconstruc
ción de la Red de Comunicaciones de Ni
caragua. 

14.-Se leen, toman en co11sidcración y 
pasan a la Comisión de Gracias, los pro
yectos de ley enviados por el Señor Minis
tro de la Gobernación, encaminados a con
cederles Pensión Mensnal Vitalicia, a: 

I) Don Orlando Baquedano Reñaseo, 
de esta ciudad, por un 'Mil Córdo
bas ( <$'. 1,000.00), en reconocimien
to a sus valioB-os servicios presta
dos a la Patria; y 

II) Don Miguel Hernández Doüa, de es
ta ciudad, por Ochocientos Córdo
·bas ( <3' 800.00), en reconocimiento 
a sus valiosos servicios prestados 
a la Patria. 

15.-El Seüor Secretario da lectura al 
proyecto de ley presentado por los hono
rables Diputados doctor Cornelio H. Hüeck, 
y don Ralh l\foody Taylor, que tiene 1por 
objeto otorgale Per'5onalidad Jurídica a la 
entidad relig·iosa denominada, "CONGRE
GACION DE LAS HERMANAS DE SAN
TA INES'', ajena a toda actividad política, 
sin fines de lu_ero, de dur(tción indefinida y 
del domicilio de esta ciudad. 

Se toma en consideración el proyecto y 

. ··-··'''=~====·=====·····---

pasa a la Comisión de la Gobernación para 
que emita el correspondiente dictamen. 

16.-Leído y tomado en consideración, 
se pasa a la Comisión de la Gobernación 
para su estudio y dictamen, el proyecto de 
ley presentado po rel honorable Diputado, 
don José Joaquín Quadra Cardenal,_ que se 
contrae a otorgarle Personalidad Jurídica 
a la entidad denominada "ASOCIACION 
PRO,AYUDA ·DE LISIADOS ARTESA
NIA ZARAGOZA", apolitica, sin fines de 
lucro, 'de duración indefinida y del domi
cilio de la ciudad de Managua. 

· 11.-El honorable Señor Presidente con
cede la palabra al honorable Diputado.doc
tor Róger Velásquez Flores, quien expresa 
que estando al inicio de un nuevo progra
ma de Gobiemo y habiendo escuchado en 
la toma de posesión del Exelentísimo Se
ñor Presidente de la República, que él de
sea una Nicaragua libre, con proyecciones 
hacia un futuro lleno de democracia, y que 
los Representantes del Pueblo, están aquí 
tratando de vivir en una Patria indepen
diente, llena de tranquilidad, sin odi-0, sin 
rencores; se permite, basado en lo anterior, 
presentar moción para "que se forme una 

· Comisión y decrete indulto para todos los 
presos políticos de Nicaragua, con ocasión 
de Navidad y Año Nuevo". 

El honorable Señor Presidente, doctor 
Cornelío H. Hüeck, manifiesta que ha es
cuchado con interés las palabras expresa
das por el honorable Diputado doctor Ró
ger Velásquez Flores, y que sería el prime
ro en secundar la moción, si en Nicaragua 
hubieran presos políticos, pero que en Ni
caragua nadie ha sido 1privado de la liber
tad por sustentar una idea política; los 
presos que existen es porque cometieron 
algún delito, como asalto a un banco, ase
si11ato a un cuidador, violación de menores 
y otr.os delitos. Sinembargo, -expresa- el 
honorable Señor Presidente, si el honora· 
ble Diputado mocionista, a pesar de haber
le .aclarado que en Nicaragua no existen 
presos polfücos, insiste, que presente su 
proyecto de :ley. 

18.--'El honorable Diputado don Róger 
León Carranza hace uso de la palabra para 
solicitar al seüor Presidente de la Cámara, 
se le suministre a los Cronistas parlamen
tarios, asiento y escritorios, para que pue
dan desarrollar bien su labor. 

El honorable Señor Presidente, doctor 
Cornelio H. Hüeck, manifiesta que la Mesa 
Directiva no sólo se hace eco de las ¡pala
bras del honorable Diputado León Carran
za, sino que, de acuerdo con el Arto. 4o. 
del Reglamento Interior, que contempla 
un sitio especial para los periodistas, está 
ordenando escritorios y sillas para que 
ellos puedan llenar a cabalidad su función. 
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19.-Se lee, discute y aprueba el dicta· 

roen favorable emitido por la Comisión de 

Hacienda y Crédito Público, tendiente a 

donar al Municipio de Granada, el inmue

ble donde funcionó hasta hace poco el Ins· 

tituto Nacional de Oriente y que formaba 

parte del Convento de Ja Iglesia df! San 

Francisco de esa ciudad. 
A moción del honorable Diputado doctor 

Salvador Castillo, se le dispensa al proyec· 

to el trámite de lectura y discusión en lo 

general. 
A continuación se lee y somete a discu· 

sión en lo particular, y se aprueban en 1pri· 

roer debate, sin modificación, los tres ar

tículos de que consta el proyecto. 

El segundo debate y demás trámites re· 

glamentarios se le dispensan al proyecto 

mediante moción presentada por el hono

rable Diputado doctor Francisco Urcuyo 

Maliaño. 

20.-Se lee, discute y aprueba el Dicta

men favorable emitido por la Comisión de 

la Gobernación, sobre el proyecto de ley 

presentado por los honorables Diputados, 

doctor Cornelio H. Hüeck, y don Ralph 

J.V1oody Taylor, que tiene por objeto otor

garle Personalidad Jurídica a la entidad 

religiosa denominada "CONGREGACION 

DE LAS HERMANAS DE SANTA INES", 

ajena a toda actividad 1política, de carácter 

estrictamente religioso, sin fines de lucro, 

de duración indefinida y con domicilio en 

esta ciudad. 

A moción del honorable Diputado don 

Rolph Moody, se le dispensa al proyecto el 

trámite de lectura y discusión en lo gene· 

ral. 
Se lee y discute en lo particular, aprobán

dose en primer debate, sin reforma, los tres 

artículos de que consta el proyecto. 

A moción del honorable Diputado Ing. 

José Somoza Abrego, se le dispensa al pro

yecto el segundo debate y demás trámites 

reglamentarios. 

21.-Se lee, somete a discusión y aprue

ba el Dictamen emitido por la Comisión de 

Relaciones Exteriores, contentivo de un 

proyecto de Resolución, por medio del cual 

recomienda la aprobación del "CONVENIO 

ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPU· 

BLICA DE NICARAGUA Y EL GOBIER

NO DE LA REPUBLICA FEDERAL DE 

ALEMANIA, SOBRE AYUDA DE CAPI· 

TAL", 'por el cual, el Gobierno de la Repú

blica Federal de Alemania otorgará un 

préstamo de Diecisiete Millones de Marcos 

O:??ví 17.000.000.00), que utilizará la Direc

c1on General de Telecomunicaciones y Co

rreDs, para la ampliación y reconstrucción 

de la Red de Comunicaciones de Nicara· 
gua. 

A moción del honorable Diputado don 

Luis Felipe Hildalgo, se le dispensa al pro

yecto de Resolución, el trámite de lectura 

y discusión en lo general. 

Se lee en Jo particular y sometido a dis

cusión el artículo único de que constan el 

Proyecto de Resolución, interviene el ho

norable Diputado doctor Alberto Saborío 

Morales pidiendo que se lea el Convenio, 

para saber qué tipo de interés y cuáles son 

las condiciones del préstamo, para así pro

nunciarse. 

El honorable Señor Presidente exipresa 

que el señor Secretario tiene el Convenio, 

que bien pueden leerlo, y que se trata de 

un préstamo que Ja Siemens hace a Telcor, 

con la garantía del Gobierno Alemán, para 

reconstruir y ampliar el sistema telefó

nico de Nicaragua. A continuación se so

mete a votación el artículo único de que 

consta el proyecto, el que se aprueba en un 

solo debate. 

El honorable Diputado Lic. Róger Men

dieta Alfara, solicita que en las próximas 

sesiones, se reparta copia dé todos los pro

yectos a los Representantes, para tener 

elementos de juicio a la. hora de la vota

ción. 
22.-El honorable Señor Presidente ex

presa que el siguiente 1punto a tratarse, 

son unos proyectos de pensión mensual vi

talicia, los que salvo mejor opinión de la 

honorable Representación, se votarán con

juntamente por el sistema de balotas, tal 

como se ha acostumbrado. 

Sobre el particular interviene el hono

rable Diputado doctor Salvador Castillo, 

pidiendo que se voten individualmente las 

pensiones de Gracia, porque puede darse 

el caso, que de diez proyectos, sometidos 

a votación, esté a favor de nueve, y de 

uno no. 
El honorable Señor Presidente, expresa 

que ha sido tradición parlamentaria lavo· 

tación conjunta: sinembargo, considera 

que es la mayoría con su voto, la que de

be decidir. 
No habiéndose producido la votación, el 

honorable Señor Presidente deja la deci

sión para otra sesión, y ·por hoy, manifies

ta que se van a someter conjuntamente a 

votación los dos proyectos de pensión men

sual vitalícia, que a continuación se leen 

sus dictámenes emitidos por la Comisión 

de Gracia en favor de los señores: 

a) Don Miguel Hernádez Doña, de esta 

ciudad, por Ochocientos Córdobas 
(e¡; 800.00) , en reconocimiento a 
sus importantes servicios presta
dos a la Patria; y 

b) Don Orlando Baquedano Reñasco, 

de esta ciudad, por Un Mil Córdo-
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has ( G: 1,000.00), en reconocimien
to sus importantes servicios presta
dos a la Patria. 

Aprobados los dictámenes, se someten 
a votación en primer debate por el sistema 
de balotas los dos proyectos, resultando 
aprobados con siete votos en contra y el 
resto a favor. 

A moción del honorable Diputado don 
Luis Felipe Hidalgo, se le dispensa a los 
proyectos el segundo debate y demás 
trámites reglamentarios. 

23.-El honorable Diputado Licenciado 
José Debayle Bonilla, en uso de la pala
bra expone que desea hacer tres sugeren
cias para la bienandanza de la Cámara: 
primero, que a todos los honorables Re
presentantes se les dé copia del Reglamen
to Interior, ya que es muy importante co
nocerlo; segundo que seria conveniente 
que todos los proyectos que se van a tra
tar en sesión, aparezcan en agenda porque 
eso ayudaría a tener conocimiento previo 
de lo que se va a discutir; y tercero, que 
sería bueno componer el sistema de sonido 
porque hay ocasiones en que no se escu
cha lo que hablan, o no se entiende. 

El honorable Señor Presidente, Doctor 
Cornelio H. Hüeck dice que tiene razón el 
Licenciado José Debayle, en lo que se re
fiere al sonido, y que va a tratar de arre
glarlo. En cuanto al Reglamento, expresa 
que 'por causa de fuerza mayor no se ha 
terminado de tirar, pero estará listo muy 
pronto; y en lo referente a que todos los 
proyectos a tratarse aparezcan en la Agen
da, lamenta expresar que en muchas oca
siones es imposible, debido a que, hay pro
yectos que llegan del Ejecutivo, con carác
ter de urge11cia, una 11ora antes de la se
sión y aunque los Poderes del Estado son 
independientes, en la realización de los fi
nes del Estado, funcionan armónicamente. 

El Licenciado José Debayle Boniila in
terviene aclarando que no ha solicitado que 
toaos los proyectos deben aparecer en 
Age11da, sino que dijo que e1·a laudable y 
recomendable (1ue aparzcan en agenda. 

Nuevamente interviene el honorable Se· 
ñor Pre.sid.entc ma11ifestanclo que él e11-
tendió que d Licenciado Debayle Bonilla 
pedía que debían aparecer e11 age11da to
dos los pro::,rectos1 ]_!ero si no es así, quizá 
él eJ1tcndió mal. 

L~1 I'1onorablc Diputada Li:~. J\íarta Eli
sa de Espinoza, manifiesta que desea ha
cer del conocimiento de los com1pañ0ros de 
Cámara, que a 1<?. clerecho de cada escrito
rio se encuentra un audífono, que fue ins
talado a moción suya, cuando operaba aquí 
la Asamblea Nacional Constituyente, por 
Jo que les sugiere que hagan uso de ellos 

para imponerse de todo Jo que aquí se 
trata. 

24.-A moción del honorable Diputado 
Ing. Luis Pallais Debayle, se le dispensa 
al acta de esta sesión el trámite de lectura 
y se da por aprobada. 

25.-EI honorable Señor Presidente re
cuerda a la honorable Representación, que 
el día ocho de Diciembre se reunirá el Con
greso Nacional en la ciudad de Granada, 
para acompañar al pueblo granadino en 
los festejos del 450 Aniversario de su fun
dación, para lo cual, pide al honorable Di
putado don José Joaquín Quadra, que in
forme acerca del programa a desarrollar
se ese día. 

Hace uso de la palabra el honorable Di
putado don José Joaquín Cuadra, quien. 
expresa qne ha sido comisionado por el 
,;eñor Alcalde Municipal de Granada, Lic. 
Alvaro Chamorro Mora, para extender 
atenta invitación a tocios los miembros de 
la Cámara de Diputados, con sus señoras, 
para asistir a Jockey Club y a todos los 
r.ctos que se realicen en Granada el día 8 
de Diciembre, a las once de la n1añana, ac
tos en que estarán presente el Excelentí
simo señor Presidente ele la República de 
Nicaragua y el Excelentisimo señor Vi
ce-Presidente del Gobierno Esp<iñol, el Al
calde de Granada, España, y el Jefe ele '1Ii
gración e:::;pañol. 

El honorable señor Presidente, doctor 
Cornelio H. Hüeck manifiesta que por me
dio de telegrama que enviará al honorable 
Señor Presidente del Congreso Nacional, 
se hará saber la hora de la reunión y el 
traje a usarse ese día. 

26.-No habiendo más que tr~tar, el ho
norable Señor Presidente levanta la ses¡6n. 

Camelio H. Hüccl,, 
Presidente: 

Uliscs Fon.~eca Ta?m:era, 
Secretario. · 

Fernando Z6laya Rojas) 
Secretario. 

PODER EJECUTIVO 
Ministerio de Hacienda 

y Crédito Público 

DECRETO DE PROTECCION INDUST'<l;"~ 
A FIRMA "HELADOS Y DULCES 

DE CENTROAMERICA, S. A." 
Reg. N' 6659 - R/F 46C061 - G: 460.00 

Decr2to N-? 286 
EL PRESIDENTE DE LA RC:PUBLiCA, 

Vistos: 
Primero:-La solicitud presentada por ta 

firma "Helado:; y Dulces de Centroan19ric:a, 
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S. A.", (ENDULSA), para que, de conformi· 

dad con el Convenio Centroamericano de In .. 

centivos Fiscales a! Desarro\!o Industria\ y de 

acuerdo con la Ley de Protección y Estímu. 

lo al Desarrollo Industrial y el Decreto N' 

1171 del 18 de Marzo de 1966, se clasifique 

y 12:cruipare su Planta Industrial que instalará 

en la ciudad de Managua, Carretera a Refi

n.~ría Esso, la que se dedicará a la produc

ción de l-1e!ados, Sorbetes, Paletas y Conos. 

S~gundo:-EI dictamen emitido por la Co· 

misión Consultiva cie Desarrollo Industrial en 

sesión orCinaria celebrada a los siete días 

de\ n1c::; ele Octubre de n-iil novecientos se· 

ter.ta ? seis, según acta N·::> 268 de la misma 

fecl--:a pcr rnedio de! que reccn1iendan: "Cla

síf;c2'r a 1a en1cres.a solicitante como lndus

tri.) Existente del Grupo "A", equiparada en 

tcdos ¡os beneficios con su similar ESKIMO, 

S. ,!>..., r.3c1asificada según Decreto N" 42 de! 

1~ t:1e .i\brll de 1?75, publicado en "La Gace· 

to". D;erio Oficial, Nº 93 del 29 de Abril de 
1 <?75 c1P c0nformidad con :es Ar tos. 4, 5, 7 

y 17 del Convenio y el Decreto N'? 1171, 

Arto. 2(·". 

Terc'=ro:-La Resolución N'? 91 "C-2", dicta

da oor el N\inisterio de Economía, industria 

y CcrY>ercio el 20 de Octubre de 1976 en la 

q~.e se determ,in3 la clasificación y equipara. 

c100 r-.::c':'rnenctzda. 

CuC<rto:-La comunicación escrita por me

dre- c~e J:;i cual el ln~eresado acepta !os tér~ 

1-:11:-;-:s Ge dici1a Res:-!ucién. 

Considerando: 
Q••"" produciré artículos destinados a la a!i· 

m:::int~ción. 

Que utilizará materia prima prov'2niente del 

Sec::cr Ps:ua¡·Jo. 

Q•.;e dE' !:':Ct...:erdo ai Convenio es proceden· 

t'2 su clc::ifc:'l(:ión y ~quiparación can Plantas 

s'.1~-;:'.:::r:2s ;-:?cicna1es. 

Por Ta11to: 
De cc11fc:-n1ic!ad co11 lo expuesto y con f\...·11~ 

c:a1--.~'.:''"":tO 2!:-1 e! Con'.'enio CS>ntroarr1eric:ano de 

lr:·:2:;ti,1cs Fis.:a!es 21 Des3rrollo lnc!ustrial, 

/\r:ic'J'.cs :L 5 7, y 17 y e:1 !i'l Ley de Protec

ci,)n y Estimulo al OesarrG!!o Industrial, en 

!0 e¡;_;~ fuer~ aplicable; y en el Decreto Legis· 

!t1~ívc: i'P 1171, del 18 de /v\ar:o de 1966, 

)-.rtf.:::l':o 2do. 
Decreta 

,A.rto. 17-CLJsific;::r a ];:¡ firma "Helados y 

Dulc::;s de C(~r:troarnérica, S. A." ( Ei'·lDULSA), 

C! 1h:: ·:e c!r;c!ícara a !a ~rcciu-:ción de helados., 

>:-:·r:).~ 1 '2:;, p.:ds·tz-:s y -:cil'JS, cc;y,o Industria Ex!.s

t-:;n>2 c~·.oi G:-upo "/'-." clei Convenic, otorgéÍn· 
' 1 ' ,-::>~2_s :e: sic:uien~·~.S Ce1~'3·(icios fiscales, n1e. 

e:::::~·:::.- a;:iii::aciér: c!-2 las d:.sposicioncs equira

r ~:; ,_1;: -~ ;::;::::t: :""1C';r1 (.:;!'.>: 

~) E:(c:1.:;r~-1- tct:::d d"? c:-::!rechos de aduana '! 

<s:;:j.s gíJv6rricnes c0nexos, inc:uyendo 
1c;; c:et·~chc_; csnsvlares, con ín!ciacién 

s.>::;1~,n /;:. estipulzic.1o en el :A.rto. 19 c!2! 

C:011'1211ic, so~r.<; !.:::i :mport.:ición de la si· 

~~ 1-:1.Jc¡ 1Jin~1ria '/ :::quipo. 

l\laquinaria y Equipo F. Arancelaria 

Pasteuriza.dor 150 gnlones/h 

Homogenizador 150 " /h 
Engrkldor 150 " /h 
Acumulador 5 R.P. 3750 lbs. • 

T anquc almacenador mezcla 300 

galones . . . . . . . . 

B:ltidot:l 50 glns./h 5 H. P. 
Ctldcr> 6 H. P. . . . . . . . . 
T aoque para fábrica Paleta 

Compresor 51,600 BTU .. 
~1cldcs dobles paletns 3 onz ... 

\\!oldcs sencillos pal.::t'ls 3 onz, 

Cuarto frío 8' x 8' x 7' 6" con su 

716.12.03 
716·12·03 
716.12.02 
716.12.03 

716·12·03 
721.19.06 
711.01.00.01 
716·12·03 
716·13·04 
716·12·03 
716·12·03 

compresor ... , .... , , •. 716-12-02-09 

b) Exención de derechos de aduana v de

más oravámene~ conexos. incluyer~do los 

derechos consulares, sobre la importa~ 

ción de las si~uientes materias primas, 

oroductos s0miwe1ñhoredc'3: v envases: 

l\lateria Pr11na F. Arancel:ni:J 

Estabilizndor . . 292-09-05 

Vainilla en Polvo 072-02-01 

Colorantes 532-01-01 

Sabores . . , . . . 029--09-00 

e) Exención total de derechcs de aduana y 

demás gravámenes conexos, incluyendo 

los derechos consulares, sobre la im· 

portación de combustible estrictamente 

para el proceso indust:-ial, excepto oaso

lina, con iniciación según lo eStipÜ\ado 

en e! ,1\rto. 19 del Convenio; 

d) Exención t8ta! de imovt.?sto sobre la ren. 

ta y utilidades con .iniciación secún lo 

estipulado en el Arte. 18 del Cc,1venio; 

e) Exención total de impuestos scbte los 

actives y sobre e! patrimonio, con 1n1-

ciación ségún lo estipulado en el Arto. 

18 de! Convenio. 

La;; exenciones previstas en lo:; acápites a), 

b), e), d) y e), tendrán dvrac:ón de confor· 

n1idad con !o est!pu!ado en .el A:-to. 17 del 

Cci;ven:o, sólo por el oeríodo que falta oa:a 

que ~errninen los b...:;neficios cor(eso011die~tes, 
a la firnia con la cual se le erJ.uiPara y que 

se rr.enciona en el Visto Seoundo de e~te De

ci-eto. Una vez finc1izado C\ perícc!o en refe

r::inc!a y si éste fuera menor que el señ~lcdo 

a lr';dustria Existente, !a En1cre53 oodrá ca

zar de bcnef¡c:os po::;teriores~ r::ero' sólo ;or 

el tien1po y naturaleza que fa.lte para cCm. 
pletar e! plazo d:= !os mismos. 

Arto. 2'?-Sujet21r al benefl<:!~rio a todas \as 

ob!iq2cioncs corrGstJondientes de acuerdo con 

e! Con'1enio y las Leyr.::s J'.Jccio'-.J1es cit;:;d6s. y 

::speciu1mente a las siguient.;:s: 

a) 1 ::iclar las actlvidc.1C2s c1c instal\Jc:ón de 

s0 Plantil y conclui;· clichss instalacicn::s 

clen~ro de un p!¿¡,::o ele dieciocho rr.eses 

csntados a partir d<:? Ja fecha del o:-:::en-
t:? Decreto; ' 

b) ln'1crtir la surna ele (i267.5 (rni!es de 

córdobas); 

e) Produc:r les artículos qu2- rncti'/Jron su 

c.!a::.ificación con el prcpó3ito ~sp~c:a! 
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d) 

e) 

f) 

g) 

de concurrir también al mercado centro
americano; 
Utilizar por lo menos un 50% de ma
teria prima nacional o centroamericana; 
El beneficiario está en .la obligación de 
presentar sus declaraciones tributarias 
al Fisco de la República, de acuerdo al 
Artículo 20 de la Ley Tributaria Común, 
aunque estuviese exento del pago por me-
dio de este Decreto; 
Cumplir con el programa de producción 
expuesto en su solicitud que fue lo que 
dio base para otorgar su clasificación y 
comunicar, dentro de los treinta días ca
lendarios de su ocurrencia, cualquier mo
dificación en !es planes o proyectos ini
ciales ocurridos durante el goce de las 
exenciones; 
Suministrar todas las informaciones y 
datos que Je solicite el Ministerio de Eco-
nomía, Industria y Comercio y/o fAínis
terio de Hacienda y Crédito Público, y 
permitir las inspecciones que a juicio de 
dichos Ministerios, sean necesarias para 
mantener un control periódico sobre el 
cumplimiento de los compromisos de la 
Empresa, la cual deberá llevar y anotar 
en libros y registros especiales, sujetos 
a inspección, información detallada de 
las mercancías que importe con franqui· 
cia aduanera, así como el uso y destino 
que haya dado a las mismas. 

Para el uso de las franquicias en la in1por· 
tación de Jos artículos antes detallados, el 
beneficiario presentará ante el Ministerio de 
Economía, Industria y Comercio, solicitud 
conteniendo una lista y sus cantidades de las 
maquinarias y equipo:; que necesitará para la 
instalación inicial cJ~ sv Pla;1~a o para com
pletar las insta!ucio¡;es de éstas1 así como de 
!as materias primas, prcductos semi-elabora
dos y envases que utilibard para su produc~ 
ción durante el prinoer semestre de opera· 
cienes. Li.1 lista en cuestión, en lo sucesivo o 
sea durante el periodo de sus franquicias, de· 
berá ser pre:sentad<J por perfcdos semestra
les y en Jo relativo a importaciones de fuera 
do? Centro¿;rnércia, será analizada y aprobada 
cuondo los artícutos en ell-3· presentados sean 
inciis¡-Jensab!es para e! est~b!ecimiento, am· 
p!iaciones u opernciones de la Planta, no pue
dan dispon-:;rse ele sustitutos centroamerica
nos~ uc!ecuJdos y sean consignados a Ja em
presa <:n tes rnencionada. 

Arto. 3"-Su jetar, en su caso, a! beneficia· 
rio a las sanciones que establece el Capítulo 
X del Convenio Centroamericano de lncenti· 
vos Fisca!es ol Desarrollo Industria!, 

Arto. 4?-PJra gozar de los beneficios fis· 
ca!-:;s otorgados en e! presente Decreto, el be
neficiario deberá presentar ant~ el Fisco o 
Hacienda Pública, los documentos accesorios 
a su declaración a que se refiere ef inciso e) 
del Artículo 2'? anterior, que demuestren que 
ha cumplido con fas obligaciones del Decre. 
to, y el Fisco o Hacienda Pública constatar~ 
lo por medio del auditoriaje correspondien-

te, en caso de no comprobarse lo anterior a 
satisfacción del Ministerio de Hacienda y Cré· 
dito Público, el beneficiario del Decreto que
dará obligado al pago de los impuestos CO· 
rrespndientes. 

Arto. 5'-EI presente Decreto comenzará 
a regir a partir de su fecha y deberá publi
carse por cuenta del interesado en "La Ga· 
ceta", Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, Dis
trito Nacional, a los dieciocho días del mes 
de Noviembre de mil novecientos s-etenta y 
seis. - (f) A. SOMOZA D., Presidente de la 
República. - (f) Juan José Martínez L., Mi
nistro de Ef;:onomía, Industria y Comercio. -
(f) Gustavo Montiel B., Ministro de Hacienda 
y Crédito Público. · 

Ministerio de Educación Pública 
SR. ABRAHAM PALLAIS L., SOLICITA 

DERECHOS DE AUTOR DE "TABLA ESTE· 
NORITMICA MULTIPLE DE MULTIPLICA· 

CION, DIVISION Y LOGARITMOS" 
Reg. No. 6646 - R/F 459767 - Valor <$! 90.00 

El señor Abraham Pallais L., se ha presentado 
á este Despacho solicitando los derechos de Au
tor y Registro de la Propiedad Intelectual de: 
"TABLA ESTENORITIIUCA MULTIPLE DE 
MULTIPLICACION, DIVISION Y LOGARIT· 
l\i!OS", de la cual es autor. 

Quien se crea con derecho, opóngase término 
legal. 

Mínisterio de Educación Pública. Managua, D. 
· N., cuatro de Diciembre de mil novecientos se
tentiséis. - Ignacio Castillo Masís, Director de 
Servicios Administrativos de Eduqación Pública. 

3 1 

SOLICITUD DE REGISTRO DEL LIBRO 
"METODOLOGIA DE LA MATEMATICA 

MODERNA A NIVEL MEDIO" DE SR. 
LUIS RODRIGUEZ C. 

Reg. No. 64.40 - R/F. 439089 - Valor <; 9-0,00 
El señor Luis Rodriguez Calderón, se ha pre

sentado a este Despacho solicitando el Registro 
de la Propiedad Intelectual del Libro "1fET0-
DOLOGIA DE LA MATEMATICA MODERNA 
A NIVEL MEDIO" (exposición del Doctor 1.ra
nucl 1'.feda Vidal), del.cual es autor. 

Quien se crea con derecho, opóngase término 
legal. 

Mínisterio de Educacíón Pública. Managua, 
D. N., cuatro de Diciembre de mil novecientos 
Setentiséis. - Ignacio Cnstillo 1.fasis, Director 
de Servicios Administrativos de Educación Pú-
blica. 3 3 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

Tli:NESE A 0~(\.~iSO~! ~Ali'~'.:S L~t~~ITED COtt.O 
r.O~-!CE~ll":.'1.0\.~~ .!\. r)'~ r;r.r:fl!'::7"t:;~ r..1-:-;;•;. 911. 

94 y 96 DRi'J DáL 1 ó V 25 i'.GOSTO QE 1975 
P-eg. No. 6482 - R/F 0: 120.00 

Decreto No. l .SS-D~~·l 
EL PRESIDENTE DE LA REPLIBLICI. 

En uso de !as far::ultc:!de~ que !e confiere la 
Ley Genera! ::cbr2 Explot?!c:6n de !us Rique
zas Natura!es. 
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\.'is to: 
El escri(O presentado por el Doctor Aris~ 

t!d::s Somarriba '/., Repr~sent;'.!nte Legal de: 
"NICAR.l.GiJA M!NERALS /NC.", en el que 
solicita !a en1isión del Dec:-eto que consigne 
el Traspaso que hizo su r~presentada a favor 
do DEN!SON MINES LIMITED del veinticinco 
por ciento (25%) de los derechos y obliga· 
cion0s que le corresponden en la concesión 
de e:-:?lcra:ión de petróleo que !e fue prorro
gada por Decreto N9 95-DRN del 16 de Agosto 
do 1975. 

Considerando: 
Que en lo referente a! traspaso aludido, se 

cumplieron las disposiciones del Arto. 99 de 
la L'Y General sobre Explotación de las Ri
q:;eza-s f'~aturafes, por lo que es procedente 
!a emís'.ón del Decreto solicitado. 

Por Tanto: 
De cor. forn1!dud con las disposiciones del 

Capitulo X de la antes citada Ley, 

Decreta: 
Arto. 1' - Téngase a DEN/SON MINES 

Ll/\'\ITED como concesionaria del veinticinco 
por ciento ( 25 % ) de los darechos y obliga
ciones de la ccncesión de exploración de pe~ 
tróleo que ie fue prorrogada a "NICARAGUA 
MINERAL$ INC.", por Decreto Ne 95 - DRN 
col 16 de Agoste de 1975. 

Arto. 2? - Cópiese, notifíquese y pub!í
qucse en su oportunidad en Diario Oficial, 
"La Gaceta", pcr cuenta de los interesados. 

D:::do 2n Casa Presidencial. Managua, Dls
~,.;~o ¡',fac'.onal, a íos dcc~ días del mes de No~ 
viembre d:= m;i novecientos setenta y seis, -
. l\. SC:\-"¡Q}:/\ D. 1 Presidente de la República. -
Jtin.'.1 José 1\)z¡¡·~fn.az L., /IAir-i!stro de Economía, 
lr.dustria y Comercio. 

Reg. No, ó483 - R/F G: 120.00 

Cecrel::i 1'4'-' 157 -· DRN 

<::!_ ?:\~SlDCf<TE: DE LA RE?U8LlCA, 
:~r1 uso Ce las i3·.::'J!to:!Bs que le confiere la 

L~'; r_;':!!"!er-.21 scbte f:x:J!ct<ición de las Rique-
::i3 l\J21~ur;;d03. ' 

Visto: 
Ei .::;:.;crito p:8.ssntado por e! dcctor Aris

·-~.:~ 5.:::;n12r:·i::a \ 1
., Repr:;,:;;ntante Legal de: 

'"·'-"·" 'Ui_,_::;LJ.~\ C>~?LOR.t,T!O~·l C0~1\PAN'f", en 
~! ,~¡u2 :;c~:cita 1u s:":"íis;ón ¿~j Decreto que 
~--::~::'.c:1v;; el Tra:;p2so que hi:z:::: su representa
·:' ,-: {11,")"' c!c GCl\!!SC,~~ /;\!1,!ES Ll1\-\.!TED del 
.,,'.>f,1\ic:t·,:o ::.:~r cien;:.:; (25~,;) d~ los dere
:"~~:; '! c::;¡;.c;ac:c:oe.s c¡:.;c 18 corresponden en 
: ' i:;cn::-::si1Sn cie ?;:p!~rcc!én e~-::- petróleo que 
.. _, itJ::; 0r0rrcg~c!:i p·..::.r Decreto /\P 94 - DRN 
~:~; 16 de A,_;;os~o de 1975. 

ConsiC0rando: 
,,, ' ; 1 ¡ d' 1 

"'.:J c:i-: '0 .-~__.:;:ente a_, rraso;;iso fLV ;ao, Sfl 

:; ,. ,:,-.. ::-;;. ::::.-: ,.:,_; :::.~::~:::::cr::s ·es-: J\rto. 99 de 
'·:. L'-;\: G'2rierci so!Jre Ex;:i!ctacién de las Ri 4 

~ 1.:·::2.; ('..L=tu!'c:¡__;s, oor lo c;ue es ¡:;rcc€dente )3 
?.i;-i:".::ón c!:;I Cec,~2.to sciicltadc. 

Por Tanto: 
De conformidad con las disr:;csicicne'3 del 

Capítulo X de la antes citada ley, 

Decreta: 
Arto. ]? - Téngase a DEN/SON MINES L/

MITED como concesionaria del veinticinco por 
ciento (25%) de los derechos y obligaciones 
de la concesión de exploración de petróleo 
que le fue prorrogada a "MANAGUA EXPLO
RATION COMPANY", por Decreto N9 94-DRN 
del 16 de Agosto de 1975. 

Arto. 2'? - Cópiesa, notifíquese y publí· 
queseen su oportunidad en Diatio Oficia! "La 
Gaceta", por cuenta de los interesqdos. 

Dado en Casa Presidencial. fv\anagua, Dis
trito Nacional, a los doce días del mes de Ne. 
viembre de mil novec¡entcs setenta y· se1s. -
A. SOMOZA D., Presidente ele la Repúblics. -
Juan José Martínez L., Ministro de Economía, 
Industria y Comercio. 

Reg. No. 6484 - R/F G: 120.00 

Decreto N• 156 - DRN 

EL PRESIDENTE DE LA RE?UBLICA, 
En uso de las facultades que le confiere la 

Ley Genera! ?Obre Explotación de las Rique~ 
zas Naturales. 

Visto: 
Et escrito presentado por e! Dcctcr Ai·is~ 

tides Somarriba V,, Representa;1te Legal de: 
"NICARAGUA RESOURCES LTD.", en el qve 
solicita la emisión del Decreto que consigne 
e! Traspaso que hizo su representada a fa'.'Or 
de DEN!SON MINES LIMITED del veinticinco 
por cíen to ( 2S~S) de los dcr<:!chos y obliga . 
clones que !e corresponden en ia concesión 
de exp!oracíón de petró!Go que ie fue prc
rrogada por Decreto N? 96 - DRN d~I 25 de 
Agosto de 1975. 

Considerando: 
Que en lo r.:;fcn::nte al tras¡:aso aiudidG, :::~ 

cumplieren las díspcsicicnes del Arto. 99 de 
la Ley General sobre Ex~lotacién d;a las Ri
quezas t~atura!es, ¡:cr lo que es prcc2dente iJ 
emisión det Decíeto solicitado. 

Por Tanto: 
De conf.:.rmidad con !as dlspcslcior.es c:~e! 

Capítulo X de !a untes citada Ley, 

Decreta: 
/\rt0. 1? - Tén;JLlSe a DEl'l!SOf'l :'.~il~ES L!· 

¡\\ITED CCiTIO concc:;1onuria d.;;] •;eínticir:co 
por ciento ( 25':-·é) d~ los de;--ec:1os y oblig<> 
cienes cie la conces¡ón d~ c.x~!Gt3ción de pe~ 
tróieo qt.:e !~ fue prorrogad~ 0 "~~!C/\~P..GU_t.. 
RESOURCES Ll1'illTED", por C22roto N? 96-
DRN d~l 25 d:? hgcsto ele 1975. 

Arto. 2? - Cópiese, notifíqu~se y pub!í~ 
7,ucse en s.~ opoítunidncl, en D'.orio Oficiaí 1 

1...a Gaceta , por cuenta ce los 1n:ere::;ados. 

Oé:!do en Casa Presidencial. /,t\211agu.:i, Dis
trito ¡.,~acional, a los doce días del mes de No
viembre de mil novecientos set2nta y seis, -
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A. SOMOZA O., Presidente de la República. -

Juan José ~.-\artínez L., fv\ínlstro de Economía, 
Industria :Y Comercio. ---
TIENESE A DENISON MINES LIMITED COMO 

CONCESIONARIA DE DECRETOS Nos. 
135, 134 Y 133-DRN DEL 25 

DE MAYO DE 1976 

Reg. 6498 - R/F ([ 120.00 

Decreto No. 161-DRN 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

En uso de las facultades que le confiere la 

Ley General sobre Explotación de las Rique

zas Naturales. 
Visto: 

El escrito presentado por el Doctor Aris

tídes Somarriba V., Representante Legal de: 
"NICARAGUA OILS LIMiTED", en el que so

licita la emisión del Decreto que consigne e! 

Traspaso que hizo su representada a favor de 
DENISON MINES LIMITED del Veinticinco 

por ciento (25%) de los derechos y obliga

ciones que le corresponden en la concesión 
de exploración de petróleo que le fue prorro

gada por Decreto No. 135-DRN del 25 de Ma
yo de 1976. 

Considerando: 

Que en lo referente al traspaso aludido, se 
cumplieron las disposiciones del Arto. 99 de 

la Ley General sobre Explotación de las Ri

quezas Neturales, por lo qUe es proc2dente 
la emisión de! Decreto solicitado. 

De conformidad con las disposiciones de! 

Capítulo X de la antes citada Ley, 

Decreta: 

Arto. 1'-Téncase a DENISON MINES Ll
M!TED como cOncesionaria del Veinticinco 
por ciento ( 259'{,) de los derechos y obliga

ciones de la concesión de exploración de pe

tróleo que le fue prorrogada a "NICARAGUA 

OILS LIMITED", por Decreto No. 135-DRN 
del 25 de Mayo de 1976. 

Arto. 2?-Cópiese, notiffquese y publique

se en su oportunidad en e! Diario Oficial, "La 
Gaceta", por cuenta de los interesados. 

Dado en Casa Presidencia!. - tv\anaaua, 
Distrito l'Jacional, a !os doca días de! meS de 

Novíembr~ de mil novecientos setenta y seis. 

- A. SOMO:ZA D., Presidente de la Repúb/i. 
ca. - Ju<ln Jesé ,\,artínez L., /v\inistro de Eco
nomía, Industria y Cornercic. 

Reg. 649\0 - R/F ce: 120.00 

0-:;creto No. 160-DR!'-I 

EL PP.ESiDEé!TE CE L.!\ REPUBUCA, 

En u::;o de las fJcv! cacies que 12 conflere !a 
Ley G2nera1' sob:-c Exp!otasión de l0s Rique
zos l'luturalc;:;, 

Visto: 

El escrito p(esr.:ntcdo por el Doctor Aris· 
tides Som:!.rriba 'J., Re~:e:;entante Leaa! de: 

"NICARAGUA OIL RESOU~CES INC "; en el 

que solic:t3 la en1isión c!el Decreto qus c)n-

signe el Traspaso que hiz:o su represenlada 

a favor de DENISO~I MIMES LINdTED del 

Veinticinco por ciento (25~~) de los dere

chos y obligaciones que le corresponden en 

!a concesión de exploración de petróleo que 
le fue prorrogada por Decreto No. 134-DRN 

del 25 de Mayo de 1976. 

Considerando: 

Que en lo referente al traspaso aludido, se 
cumplieron las disposiciones del Arto. 99 de 

la Ley General sobre Explotación de las Ri

quezas Naturales, por lo que es procedente 

la emisión del Decreto solicitado. 

Por Tanto: 

De conformidad con las disposiciones del 
Capitulo X de la antes citada Ley, 

Decreta: 

Arto. ]?-Téngase a DENISON MINES Ll
MITED como concesíonaria del Veinticinco 
por ciento (25%) de los derechos y obliga

ciones de !a concesión de exploracíón de pe~ 

tróleo que le fue prorrogada a "NICARAGUA 

OIL RESOURCES INC.", por Decreto No. 134-

DRN del 25 de Mayo de 1976. 

Arto. 2•-Cópiese, notifiquese y publíque

se en su oportunidad en el Diario Oficial, "La 

Gaceta", por cuenta de los interesados. 

Dado en Casa Pr9sidericial. - Managua, 

Distrito Nacional, a los doce dias dE:'l mes de 

Noviembre de mil novecientos seteri~a y seis. 

-A. SOMOZA D., Presidente de la Repúbli
ca. - Juan José Martínez l., fv1instro de Eco

nomía, Industria y Comercio. 

Reg. 6500 - R/F ([ 120.00 

Decreto No. 159-DRN 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

En uso de !as facultades que le confiere la 

Ley General sobre Explotación de las Rique

zas Naturales. 
Visto: 

El escrito presentado por el Doctor Aris

rides Somarriba V., Reptesent~;nte Legal de: 

"NICARAGUA OIL RESOURCES !NC.", en el 

que solicita la emisión del Decreto que con~ 

signe el Traspaso que hizo su representada 
3 favor de DENISON MINES UM:TED ¿ef 

Veinticinco por ciento (25~,0) de los dere

chos y obl igacioncs que le corres?onc!en en 

la concesión de explcración de p2~ról :o que 
!e fue prorrogada por Decrete !'lo. 133-DRN 

del 25 ele Mayo de 1976. 

Cons i dGra nc!o: 

Que en lo referente al trcisp3so 2ludic!o, S2' 
cumplieron !as dispcsicion8s del P\rtc. 99 de 

la L~y General sobre Exp!ot2ción de las R!
quezas Naturales, por lo c¡ue ~s prcc:.:den\C3 
la emisión de! Decreto solicitado_ 

Por Tanto: 

De conforrnidad con las clis;:iosicions-s del 
Capítulo X de la antes citada Ley, 
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Decreta: 
Arto. l'-'Téngase a DENISON MINES Ll

:v\!Ti::O r::o1T10 c(:r;cesionarla del Veinticinco 
por ciento (25%) de los derechos y obliga
cicnes de la concesión de exploración de pe
trlco 'que lo fue prorrogada a "NICARAGUA 
OIL RESOURCES INC.", por Decreto No. 133-
DR~I del 25 c!e Mayo de 1976. 

Arto. 2'·'-Cópiese, notifíquese y publíque· 
se en su oportun!dad en et Dicrio Oficial, ''La 
G~ceta'', por cuenta de los interesados. 

De.do en Casa Presidencial. - Managua, 
Distrito t-..!ccicn;:!, a los doce días del 1n~s de 
~,Jcv¡~mbrc de mi! ncvzcientos setenta y seis. 
- A. SCPi1CZ.D. D., P;-esidGnte de la Repúbli
ca. - J~an j,::stl- Ar~artiite:: L., J\~inistro de Eco
nomía, industria y -Comercio, 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

11Iarcas de Fábricas 
Reg, No. 6566 - B/U 439647 Valor <; 45.00 

Leopoldo Riestra 1Elizondo, nícaragüense, per
sonalmente solicita registro marca fábrica: 

"G R A V I D E X" 
Clase 5. 
Presentada: 18 Octubre 1976. 
Opónganse. 
Registro Propieclucl Industrial. Managua, 3 Di

ciembre 1976. - Yolanda García de ~tonteaie
g·re, Registrador. - J. _<\rgeo l\Iiranda, Secreta-
río. 

Presentada: Quince Octubre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 16 

Noviembre 1976. - Róger Quintanilla González, 
Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 6539 - B/U 438031 - Valor <s: 45.00 
A/S Dumex (Dumex Ltd.), Danesa, apodera .. 

do, Dr. Franklin Caldera, solicita registro marca: 
"LITAR.EX" 

Clase 5. 
Presentada: : Diez Septiembre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 13 

Octubre 1976. - Yolanda García de ).:tonteale
gre, Registrador. - Analucía Silva, Secretaria. 

3 3 

Reg, No. 6548 - B/U 439634 - Valor rs: 90.00 
Comercial e Inversiones Galaxia, S. A., de C.V., 

hondureña, mediante apoderado, Dr. Luis Alon
~o López Azmitia, solicita registro marca fá
brica: : 

"CARICIA" 
Clase 3. 
Presentada: Treinta Octubre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 25 

Noviembre 1976. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

3 3 

Reg, No. 6547 - B/U 439635 - Valor <S: 90.00 
Comercial e Inversiones Galaxia, S. A. de C.V., 

honaureña, mediante apoaerado, Dr. Luis Alon
so López Azmitia, solicita registro marca fábrica: 

HL E GRAND'' 
3 l Clase 3. 

Reg. No. 6586 - R/F 459263 - Valor ~ 90.00 
Rosa Poessy Bolaños, nicaragüense, personal

mente solicita registro marca fábrica: 

Cla;:;e :.:!:1. 
Presenta.da: 2S Julio 1870. 
O¿Jónganse. 
R~o·istro Proniedad Industrial. ?.Ianagua, 21 

A.gos'to 1976. -~ ).-olancla G,ircia de ](!onteal~gre, 
~e.;ístrac1or. - J .• ~l'geo ~Iirancla, Secretar10. 

3 1 

ne_:z. No. 6G29 - E/U ·138040 - Valor l$: ,15.00 
\Y'i:x Corpora.tion. estadounidense, n1ediunte 

n.podcracto, D:-. :F'ranklin Caldera, solicita regis
tro 1nat·c~ fábrica: 

"\V I X" 
C:!:tse 3·t 
l-:it·c0cntada: Cinco Octubre 1976. 
Op1Sn:.:;:Jsc. 
R(o<;¡istt o Propi~dacl Industrial. :VIanagua, 16 

Oc:tubl'e 197G. - Yolo.nd:n. Garcia de Montealcgre, 
f:.r::;i:.;trador. - .l~nalucía Silva, Secretaria. 

3 3 

H.('~. No. 6;1-10 - E/U •13804:3 - Valor <! 45.00 
Ptiz•::!" In.-;., est::i.do1Jniden::>e, n1ediante apode

:·.1do, Dr. F<ank.l.ln Calde!·a, solicita r:gistro 
:i:;i~-c:i fábrica: 

"V I B P~ _-\. F E K" 

Presentada: Treinta Octubre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. lVIanagua, 25 

Noviembre 1976. - Yolanda García de Monte~ 
alegre, Registrador. - Annlucia Silva, Secreta· 
ría. 3 3 

Reg. No. 6546 - B/U 439625 - Valor CS: 90.00 
Comercial e Inversiones Galaxia. S. A. de C.V., 

hondurefia, mediante apoderado, Dr. Luís Alon~ 
so López Azmitia, solicita registro marca fá
bric1: 

"D E L H U E R T O" 
C'lase 31. 
Presentada: Treinta Ot'tubre 1976. 
Opónganse. 
R~gi.stro Propiedad Industrial. Managua, 16 

i\ ... oviernbre 1976, - P~óger Qui:ntanilla. González, 
Registrador, - .~nalucía Silva, Secretaría. 

3 3 

Re'.;. 'No. 65,15 - B/U 43962·1 - V,.alor (! 90,00 
Comer·cial e Inversiones Galaxia S. A. de C.V., 

hondureña, lnediante apoderado, Dr. Luis Alon~ 
so López ..,.'\zmitia, solicita registro marca fi· 
brica: 

"DEL HUERTO" 
Clase 32. 
Presentada: Treinta Octubre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Indu;:;tr!al. ~ranagua, 16 

Novien:bre 1976. - Róger Quintanilla. González, 
P.egistrador. - .;\.no.lucia Silva, Secretaria. 

3 3 

Renovaciones de :Marcas 
Reg-. Xo. 6::í97 - B/U -459133 - Valor C 115.00 

'T~1e Gillctte Cotnpany, esta<lou:iidense, median
te apoderado Dr. ::V!al'inno Ear:ihona Portocarre
to, solicita Renovación n1arca fábrica: 
"BEL:rrA .. GI~\." :No. 8,613 

Clase 3. 
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Registro· P_ropledad Industrial. Managua, 29 
Septiembre 1976. - Yolanda Garcia de Monte· 
alegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 6594 - B/U 459126 - Valor <s: 45.00 
The Lovable Company, estadounidense, me

Uante apoderado Dr. Mariano Barahona P.1 soli
cita Renovación marca fábrica: · 
"CELEBRITY" No. 16,298 

Clase 25. 
Registro Propiedad Ind'ustrial. Managua, 21 

Octubre 1976. - Yolanda Garcta de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg, No. 6593 - B/U 459132 - Valor <s: {5.00 
The Gillette Company, estadounidense, median

te apoderadó Dr. Mariano Barahona P., solicita 
Renovación marca fábrica: 
,.,ruTURA" No. 15,1~7 

Clase 16. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 21 

Octubre 1976. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 ]. 

Reg. No. 6589 - B/U 459125 - Valor ($: 90.00 
John Walker & Sons Limited, inglesa median~ 

te apoderado Dr. Mariano Barahona P., solicita 
Renovación marca fábrica; 
"JOHNNIE WALKER" No. 298 

Clase 33. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 21 

Octubre 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T. Secretario. 

· a 1 

R~g. No. 6519 - B/U 439196 - Valor <$: 90.00 
The Weatherhead Company, estadounidense, 

mediante .apoderado Dr. Francisco Ortega Gon~ 
zález, solicita Renovación marca fábrica: 

No. 4,979~C,. 
Clase 17. 
Registro Propiedad Industrial. l.!anagua, 15 

Noviembre 1976. - Dr. Róger Quintanilla Gon ... 
z.ález, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 6552 - B/U 439628 - Valor ($: 90.00 

Societe Des Produits Nestlé, S. A., Suiza me 
<liante apoderado Dr. Luis A. López Azmitia, so~ 
licita Renovación marca fábrica: : 
j'F O R T E X" No. 15,840 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 23 

Noviembre 1976. - Yolanda García de Monte ... 
alegre, Registrador, - Uriel Silva T., Secreta ... 
rio, 

3 3 

Reg. No. 6551 - B/U 439629 - Valor <s: 90.00 

Societe Des Produits Nestlé, S. A., Suiza me ... 
diante apoderado, Dr. Luis Alonso López Azmi .. 
tia, solicita Renovación marca fábrica: 

•
1c E' R E L A C" No. 15,881 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 23 

Noviembre 1976. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registradcr. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 6550 - B/U 439630 - Valor \¡: 90.00 

Societe Des Produits Nestlé, S. A., Suiza, me
diante apoderado Dr. Luis Alonso López Azmitta, 
solicita Renovación marca fábrica: 
UFORTEX" 

Clase 30. 
No. 15,841 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 23 
Noviembre 1976. - Yolanda García de Monteale .. 
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

SECCION JUDICIAL 

Remate 
Reg. No. 8 - RJF 2!.1394 - Valor ~ 90.00 

Once maf!.ana Lunes diez . Enero próxin10 re
matará.se finca urbana esta ciudad', lin1itada: 
Oriente, Federico Romero: Poniente, Marcial Pé
rez; Norte, Mercedes Centeno; Sur, .Encarnación 
Se-rrano. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a 
Maritza Román de Pérez y Emma Noguera de 
Pérez. 

Base subasta: Veintiún mil córdobas. 
Oyense posturas estricto contado: 
Juzgado Civil Distrito. J\.fasaya, Diciembre, 

nueve setentiséis, - Helmore Miranda, Secre~ 

tario. 
3 1 

SOLICITUDES DE ADOPCIONES DE 
MENORES MARTIN ALONSO, DONALD 

Y RENE 

Reg, No. 6662 - R/F 459835 - Valor f$. 90.00 

Sergio Danilo Lacayo Dub6n y Lorena Lich
tenstein de Lacayo, solicitan adopción del me
nor Martin Alonso. 

Quien se crea con derecho opóngase término 
de Ley. 

Dado Juzgado Tercero Civil Dístrito. Mana
gua, primero de Novíembre de mil novecientos 
setentiséis. - Antonio .Morgan Pérez, Juez Ter
cero Civil del Distrito de Mana,gua. - L. Ro
mero, S1io. 

3 1 

Reg. No. 6661 - R/F 459836 - Valor <;: 90.00 

Arturo Calhoun y Bernice de Calhoun, solicitan 
adopción del menor Donald. 

Quien se crea con derecho opóngase término 
de Ley. 

Dado Juzgado Tercero Civil Distrito, lvtana~ 

gua, veintiocho de Octubre de mil novecientos 
setentiséis. - Antonio Margan Pérez, Juez Ter
cero Civil del Distrito de Managua. - L. Ro
mero, Srio. 

3 1 

Reg. No. 6660 - R/F 459837 - Valor ($ 90.00 

Jumes B. Chadwich y Linda C. Chad\vic, so-
licitan adopción del menor René. . 

Quién se crea con derecho opóngase término 
de Ley. 

Dad'o Juzgado Tercero Civil Distrito. Mana
gua, veintinueve de Octubre de mil novecientos 
setentiséis. - Antonio Morgan Pérez, Juez Ter
cero Civil del Distrito de Managua. - L. Ro-
mero, Srio. 

3 1 

Th1DICE e INDICADOR de "La. Gaceta": Se publican los días Lunes; 
___ ~ t"l •• ~1----~L-
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